
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Siete (07) de Junio del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: 14 – 2022 – 0228 - 00

Por motivos de agenda del Despacho, se torna necesaria la reprogramación
de la diligencia que hubiese sido programada para el día de mañana 8 de
junio, por tanto se fija como nueva data y hora para ese propósito el día
jueves 22 de junio de 2023 a las 08:00 am. 

La diligencia se llevará a cabo bajo las directrices que fueron indicadas en
proveído de abril 28 el año en curso, es decir, en modo virtual; sin embargo,
como quiera que el bien objeto de la pretensión de usucapión se trata de un
depósito,  se  requiere al  extremo actor para  que  dentro  de  los  3  días
siguientes  valide  y  certifique  a  este  Despacho si  la  cobertura  de internet
móvil  es  apta  para,  en  modo  virtual,  recorrer  e  inspeccionar  el  referido
depósito o si, por su ubicación, impide el tráfico de datos para mantener
[durante la inspección judicial] una reunión por medio de video llamada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  096, hoy  08 de junio de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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